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	Expte. Nº 
	Registro de entrada



	
	

	Nombre y apellidos del peticionario


	

	Domicilio

	

	N.I.F.

	Teléfono




	Representante
	Domicilio

	N.I.F.
	Teléfono


	Situación de las obras
	Valoración





€

	Documentación presentada

	Las obras consisten en


SOLICITA

La correspondiente licencia municipal para la ejecución de tales obras y manifiesta que no ha iniciado las obras de referencia, que se compromete a no iniciarlas hasta que no le sea concedida la licencia, a no realizar obras distintas a las reseñadas, quedando enterado de las condiciones generales de la licencia que le puede ser concedida, las cuales figuran en el expediente y al dorso de la presente solicitud.





En Covaleda, a _____________ de _________________ de _____









EL SOLICITANTE,

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE COVALEDA

CONDICIONES GENERALES DE LA OBRA SOLICITADA

1. No podrá darse comienzo a los trabajos sin la previa liquidación de los impuestos y tasas municipales que correspondan.

2. El titular de la licencia deberá dar cuenta de la iniciación y terminación de los trabajos, y que éstos se han ejecutado de acuerdo con lo autorizado.

3. Cuando proceda, la obra deberá estar resguardada de los terrenos colindantes y de la vía pública con un vallado de, al menos, dos metros de altura.

4. No se permitirá la permanencia de escombros y materiales fuera de la valla sin previa autorización especial expedida a tal efecto, previa petición por el propietario.

5. Las vías públicas del entorno de la obra deberán permanecer limpias de arrastres de tierras, escombros y similares, todo ello derivado de las obras.

6. La instalación de grúas, andamios y demás elementos portantes necesitarán de autorización específica conforme la legislación vigente.

7. Antes del comienzo de las obras se deberá remitir a este Ayuntamiento la relación de los técnicos que actuarán como directores de los trabajos en cumplimiento de las disposiciones vigentes.

8. Cualquier daño o desperfecto que a causa de la obra se produzca en bienes municipales será reparado inmediatamente por el titular de la licencia.

9. Todo corte o zanja en la vía pública estará resguardado con su correspondiente vallado y señalizado convenientemente, incluida luz roja por la noche.

10. El titular de la licencia y, solidariamente con aquél, el propietario del inmueble será responsable en todo momento de la reparación del pavimento y cualquier otro bien de titularidad municipal, aunque hubiese sido devuelta la fianza, siempre que la causa sea motivada por la obra.

11. Transcurrido el plazo que se conceda para la ejecución de estos trabajos y la reposición de los bienes dañados sin efectuarlos se procederá a su ejecución por la Corporación, pasando el correspondiente cargo.

12. Todas las licencias urbanísticas se otorgan sin perjuicio de terceros y salvo el derecho de propiedad.

13. El interesado deberá presentar la licencia siempre que le sea exigida por cualquiera de los empleados al servicio de esta Corporación.

14. Comunicar, de forma fehaciente, a este Ayuntamiento la terminación de la obra para proceder a su comprobación.

15. En la licencia urbanística podrá expresarse cualquier obligación que, sin ser contraria a la normativa vigente, se considere precisa.

16. Las obras señaladas en los apartados a), b), c), d), g) h) e i) del art. 97.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, así como aquellas asimiladas a éstas, deberán iniciarse en el plazo de seis meses desde su notificación.

17. Cualquier otra obra diferente de las indicadas en el apartado precedente dispondrá de un plazo de iniciación de un mes desde su notificación.

18. Las obras reseñadas en el apartado primero de este precepto habrán de ejecutarse en un plazo máximo de treinta meses desde la notificación de su otorgamiento. Las restantes, en el plazo de dieciocho meses.

19. La interrupción máxima de las obras del referido apartado primero será de dieciocho meses. Las restantes obras sólo cabrá interrumpirlas por dos meses. Estos plazos serán únicos, ininterrumpidos y no susceptibles de prórrogas.

20. El Ayuntamiento podrá prorrogar, expresa y previa petición de parte, los plazos indicados en el precepto anterior. Estas prórrogas no podrán superar, acumulativamente, el plazo inicialmente concedido, y siempre que permanezca vigente el planeamiento urbanístico conforme al cual se otorgó la licencia.

21. La primera prórroga no excederá la  mitad del plazo ampliado, y así sucesivamente hasta el límite máximo anteriormente mencionado.

22. La prórroga de los plazos de inicio e interrupción máxima implicará por sí sola la del plazo de finalización por el mismo tiempo por el que se concedan.

23. Tanto la petición de prórroga de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán de producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate, En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.

24. Al autorizarse las prórrogas deberá indicarse al particular si existe la posibilidad de solicitar nuevas prórrogas y su extensión temporal.

Ayuntamiento


de Covaleda
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